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1. INTRODUCCIÓN 

La presente programación didáctica está diseñada para secuenciar los diversos 
elementos del currículo oficial para la materia de Atención Educativa en los diferentes 
niveles que se va a impartir siguiendo la normativa vigente.


De este modo, la programación incluye los objetivos, los saberes básicos, los criterios de 
evaluación, la metodología a seguir y las medidas de atención a la diversidad, así como 
un esbozo de las situaciones de aprendizaje que la integran.


La elaboración de la presente programación y su puesta en marcha por medio del 
proceso de enseñanza está a cargo del profesor D. Álvaro Bernal Díaz.


2. ASPECTOS GENERALES 

2.1. Contextualización y relación con el plan de centro 

El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de Sevilla, 
abarcando una amplia extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La denominación 
genérica de Pino Montano siempre ha estado referida al conjunto residencial que se 
extiende al norte de la SE-30 como una amplia unidad externa a la ciudad consolidada, 
que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El servicio de estadística del 
Ayuntamiento de Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151 habitantes en 
toda la Barriada. Sin embargo por la situación de nuestro Centro, interesa considerar los 
barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los Carteros (1011), y San Diego 
(4353), de donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos ellos son barrios con 
distintas fechas de construcción (más antiguos los últimos), y composición social distinta, 
aunque dentro del carácter popular de todos ellos. 


El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m2. Se 
encuentra distribuido en dos edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, 
aulas específicas y talleres, aulas de informática, biblioteca, salón de usos múltiples, 
gimnasio, departamentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos, secretaría, 
cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula de 
educación especial. Durante sus primeros años de existencia, el Centro, uno de los 
primeros de barrio de la ciudad, fue un referente educativo y cultural para una población 
adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo de los años de la 
transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la cultura, de 
ciudadanía activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios de Bachillerato 
servían de palanca para la Universidad. El profesorado del Centro se estabilizó y formó 
una plantilla estable que dio un tono académico elevado, que consolidó una imagen de 
prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La aplicación de la LOGSE y las leyes 
que la sustituyeron, con la extensión de la escolarización obligatoria, los cambios en los 
objetivos, contenidos y metodología y la atención a un alumnado diverso y distinto, obligó 
al Centro a una difícil adaptación, que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la 
promoción académica de su alumnado a estudios superiores, a diferencia de otros 
Centros creados entonces en la zona, que surgieron más relacionados con la formación 
profesional y con la reforma. 


En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su plantilla y 
pugna por hacer convivir el desarrollo de las nuevas finalidades y metodologías de la 
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educación con el rigor académico y las necesidades del alumnado que requiere de 
compensación educativa y otras medidas de atención a la diversidad. Para ello, ha 
recibido la colaboración de ciertas entidades externas tales como Fakali, Unión Romaní y 
Fundación Secretariado Gitano. 


En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, 60% de 
los cuales forma parte de la plantilla fija, ocupando el resto principalmente puestos en 
comisión de servicio. Ello, unido a numerosos procesos recientes y próximos de 
jubilación, hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a 
continuar en el futuro cercano. 


La plantilla del PAS está compuesta por 5 limpiadores, 4 ordenanzas y 3 administrativas, 
aunque en los últimos años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que 
estaban vacantes. 


El alumnado matriculado ronda los 600 alumnos, distribuidos en 26 grupos durante el 
curso 25-26: 2 líneas de 1o y 3o ESO, 3 líneas de 2o y 4o ESO, 2 líneas de cada curso de 
Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias 
Sociales), 2 grupos de 1o y un grupo de 2o del Ciclo Formativo de Formación Profesional 
de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada curso del 
Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Animación Sociocultural 
y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el Nivel I y otro para el Nivel II) en la modalidad 
de semipresencial, dos grupos de cada curso de Bachillerato para Personas Adultas en 
modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro de Humanidades y 
Ciencias Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con dos grupos 
de Diversificación Curricular (uno en 3o y otro en 4o ESO). La jornada lectiva se distribuye 
en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno de tarde, de 15:00 a 21.30 
horas, a la que acuden el grupo de 2o FP GM y todas las enseñanzas de adultos. 


Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que de 
mujeres, diferencia que existe en todos los cursos a excepción del Ciclo de Animación 
Sociocultural y Turística, que se hace muy destacada en el Ciclo de Sistemas 
Microinformáticos y Redes. El total del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los estudiantes matriculados, 
habiendo 45 escolarizados en ESO y Educación Especial y 18 en Bachillerato y 
Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 19 estudiantes de 
Compensación Educativa, 18 de los cuales se encuentran matriculados en la ESO. Gran 
parte de este alumnado vive en la barriada conocida como Los Reyes Magos y proviene 
de familias de etnia gitana residentes allí desde un antiguo asentamiento en la zona. Por 
l o q u e r e s p e c t a a l a l u m n a d o c o n n e c e s i d a d e s e d u c a t i v a s 
especiales,hay23enlaESO(7en1o,5en2o,5en3oy3en4oy los3delaula específica) y 10 en 
las enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional (8 en 1o de Sistemas 
Microinformáticos y Redes, 1 en 2o de este Ciclo y 1 en 1o Bachillerato). En toda la ESO 
hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de aprendizaje. En el resto de 
enseñanzas, son 10 los alumnos/as con este tipo de NEAE (8 en el Ciclo de Sistemas 
Microinformáticos y Redes y 2 en Bachillerato). Por lo que respecta al alumnado con altas 
capacidades intelectuales, hay 2 alumnos/as en la ESO y 8 en Bachillerato (7 en 1o y 1 en 
2o). El alumnado extranjero es poco significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA 
(especialmente en el Nivel I), donde hay un número elevado de inmigrantes, 
primordialmente de países africanos. 
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Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en el 
desarrollo de diversos proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales los 
siguientes: 


- Participación de oficio: Bibliotecas Escolares, Bienestar Emocional, Plan de Igualdad de 
Género en Educación de Andalucía, Planes de Compensación Educativa y TDE. 


- Convocatoria general: ALDEA, Emprendimiento Educativo, Hábitos de Vida Saludable, 
Practicum Máster Secundaria, Programas Culturales, Red Andaluza Escuela Espacio de 
Paz. 


- Convocatoria específica: Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia 
Matemática y PROA+ Transfórmate. En el momento de redacción de este documento se 
han solicitado, dentro de esta convocatoria, los siguientes: Más Deporte, Más Equidad 
Inclusión 2025, Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género, PROA 
(Acompañamiento Escolar), Red Andaluza de Ecoescuelas 2025, Talleres de 
Sesibilización de Mediadores 2025 e Investiga y Descubre. 


- Programas Internacionales: Acreditación Erasmus+ en Educación Escolar y Formación 
Profesional, Carta ECHE en Educación Superior, con desarrollo durante este curso de 
proyectos de movilidad KA 121 en Educación Escolar y Formación Profesional y KA131 
en Educación Superior, además de participación en Consorcio Erasmus+ coordinado por 
el CEP de Sevilla para Educación de Personas Adultas. 


2.2. Marco legal y normativo 

Para el diseño de esta programación didáctica se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos legales vigentes en el momento de su elaboración a principios del curso 
académico 2025-2026:


De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 
9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y 
lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 
entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto 
la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a 
la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
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tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 
2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en 
la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y 
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades 
del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 
didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 
del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 
asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción 
de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los 
saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 
establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y 
contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos 
regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del 
planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


2.3. Organización de la asignatura


Durante el presente curso 2025-2026 la asignatura de Atención Educativa en 1º de ESO 
estará impartida por D. Álvaro Bernal Díaz (profesor de Música). La misma está dirigida a 
aquellos alumnos que no cursan ninguna materia de religión, con la siguiente 
organización:


1º de ESO A: grupo integrado (inicialmente) por 10 alumnos,1 hora lectiva semanal.

1º de ESO B: grupo integrado (inicialmente) por 10 alumnos,1 hora lectiva semanal.
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2.4. Objetivos de la etapa


Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 
las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 
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2.5. Principios pedagógicos


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a 
los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar 
su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 
30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de 
vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía 
y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de 
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cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


2.6. Evaluación y calificación del alumnado


De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 
de las competencias específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se 
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 
de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»


La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las 
Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las 
calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica.


3. CONCRECIÓN ANUAL


3.1. Evaluación inicial


Tal y como se especifica en en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Evaluación inicial ha tenido 
carácter competencial, teniendo como referente las competencias específicas de la 
materia y sirviendo de punto de partida para la toma de decisiones. Se ha llevado a cabo 
durante las 3 primeras semanas de clase, principalmente por medio de la observación, así 
como otras herramientas e instrumentos como formularios y ejercicios prácticos. La 
información proporcionada por la evaluación inicial se ha analizado y compartido con el 
resto de docentes de los correspondientes equipos educativos de cada grupo en las 
sesiones que se han programado para ello durante la primera quincena de octubre.


3.2. Principios pedagógicos 
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Los principios pedagógicos que se tendrán en cuenta serán los citados en el Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo (art. 6): 
-En esta etapa se prestara¿ una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica y se fomentara¿ la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A 
fin de promover el hábito de la lectura, se dedicara un tiempo a la misma en la práctica 
docente.


- Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicara¿ un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.


- Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


Asimismo, también se tendrán en cuenta los principios pedagógicos recogidos en el 
artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: 


a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar 
su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 
30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 


b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 


c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de 
vida. 


e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
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formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 


f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía 
y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 


g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 


h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 


i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 


j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de 
cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 

-  Las situaciones de aprendizaje la metodología ¿tendrá un carácter

fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses

del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje

entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y

al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la

vida cotidiana y al entorno inmediato¿ (artículo 7 del Decreto).

- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el

desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su

autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de

colaboración y de trabajo en equipo.

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como

los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se

favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la

iniciativa personal.

- Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas

y diferentes formas de expresión.

- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo,
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que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el

aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los

alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los

aprendizajes.

- Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de

actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas

para el desarrollo del currículo.


3.4. Materiales y recursos 

Los materiales y recursos que se van a emplear en la materia de Atención Educativa 
durante el curso son:

- Cuaderno del alumno.

- Aula de Música y SUM.

- Instrumentos de iluminación del SUM.

- Proyector multimedia.

- Altavoz Bluetooth.


3.5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva [¿] y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje;

- Fomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas;


- El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas;


- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado;


- Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado;


- Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo;


- La calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la 
superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como 
referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de 
consecución de las competencias específicas.


3.6. Actividades complementarias y extraescolares 
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Las actividades que se llevarán a cabo durante el presente curso son:

- Asistencia a los Ensayos Generales de las óperas integrantes de la programación anual 
en el Teatro de La Maestranza.


3.7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. EVALUACIÓN


Medidas generales:

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.


Medidas específicas:

- Programas de profundización.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo.

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Atención educativa al alumnado por situación personal de hospitalización, 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.


4. CONCRECIÓN CURRICULAR


4.1. Objetivos


1. Educar al alumnado en valores básicos por medio de las artes escénicas.

2. Desarrollar la creatividad del alumnado a través de ejercicios teatrales prácticos y 

escritos.

3. Fomentar la lectura en el alumnado y mejorar su expresión oral y escrita por medio de   

la dramaturgia y la lectura dramatizada.

4. Enseñar al alumnado a gestionar las emociones ante las exposiciones a público con 

ayuda de la práctica teatral.

5. Fomentar en el alumnado la conciencia corporal y la capacidad de desinhibición y 

disfrute por medio de las artes escénicas.

6. Familiarizar al alumnado con los conceptos más básicos y las técnicas más 

elementales de las artes escénicas.

7. Desarrollar la capacidad de interpretación del alumnado a través de la creación de 

personajes escénicos.

8. Elaborar proyectos escénicos de forma conjunta y cooperativa, desarrollando la 

capacidad de planificación y organización del alumnado y donde cada uno de ellos 
pueda desempeñar diferentes roles y funciones.


4.2. Saberes básicos


A) Valores básicos de respeto, compañerismo e igualdad.

B) La improvisación teatral: técnicas y dinámicas diversas y elementales.

C) La dramaturgia: la escritura teatral, sus características y ejemplos destacados de 

autores y obras.

D) Artistas y obras destacadas.

E) Técnicas básicas de interpretación y de creación de personajes: textuales y 

corporales, emocionales y mecánicas.
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F) Técnicas vocales básicas: ejercicios de respiración, relajación y empleo de la voz.

G) El laboratorio escénico: la exploración e investigación teatral.

H) Funciones y roles asociados a la producción escénica: dirección, interpretación, 

escenografía, vestuario, iluminación, caracterización, etc.

I) El proceso de montaje de un espectáculo y los ensayos: las diferentes fases.

J) El teatro como espacio escénico: tipología y elementos que lo componen.


4.3. Criterios de evaluación


4.4. Situaciones de aprendizaje


A continuación se detallan las situaciones de aprendizaje que la asignatura de Atención 
Educativa va a desarrollar durante el curso en 1º de ESO. 


*Temporalización: las situaciones de aprendizaje que se describen a continuación se van a 
desarrollar a lo largo de todo el curso de forma intercalada, de modo que todas van a 
estar presentes desde el inicio hasta el final, en cada uno de los 3 trimestres, elaborando 

Objetivo Saberes Criterio de evaluación Valor total

1 A
Participar en los ejercicios y prácticas 
respetando los valores básicos de 
igualdad y compañerismo.

12,5 %

2 B, G
Desarrollar la creatividad a través de la 
intención de innovar o sorprender en los 
ejercicios planteados.

12,5 %

3 C, D
Realizar lecturas dramatizadas y ejercicios 
de dramaturgia mostrando interés y 
evolución en la capacidad de expresión 
oral y escrita.

12,5 %

4 A, F
Controlar la actitud y gestionar las 
emociones, tales como la ansiedad y el 
miedo, en la práctica escénica.

12,5 %

5 E, F
Dominar la conciencia corporal y la 
capacidad de desinhibición poniéndolas al 
servicio de las exigencias escénicas.

12,5 %

6 H, J
Conocer los conceptos y técnicas más 
básicas y elementales de las artes 
escénicas.

12,5 %

7 E, F, G
Dar vida a personajes escénicos por 
medio de poner en práctica las técnicas 
básicas de interpretación y creación 
dramática.

12,5 %

8 G, H, I
Elaborar proyectos escénicos conjuntos 
de forma planificada y organizada, 
respetando los ensayos y llevando a cabo 
diferentes roles y funciones.

12,5 %
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sus productos durante todo el año escolar, con la idea de obtener un resultado lo más 
óptimo posible. La enumeración de las situaciones de aprendizaje está otorgada en 
función al orden de aparición en el curso. 

- SA1. Conocer las artes escénicas.

- Producto final: conocimiento básico y general sobre las artes escénicas.

- Objetivos: 2, 3 y 6.

- Saberes básicos: A, C, D y J.

- Actividades:


- Exposición docente sobre diversos conceptos teatrales.

- Lecturas dramatizadas.

- Ejercicios de análisis.

- Ejercicios de dramaturgia.

- Visualización de ejemplos de espectáculos.


- Procedimientos de evaluación:

- Observación diaria y sistemática.

- Realización de pruebas.


- Instrumentos y criterios de Evaluación:

- Cuaderno de anotaciones del docente.

- Pruebas escritas: ejercicios de dramaturgia (CE2, 3 y 6).


- SA2. Experimentar las artes escénicas.

- Producto final: experiencias alcanzadas a través de ejercicios prácticos de las artes 

escénicas.

- Objetivos: 1, 2, 4 y 5. 

- Saberes básicos: B, E, F y G.

- Actividades:


- Ejercicios de improvisación.

- Ejercicios de expresión corporal.

- Dinámicas de grupo.

- Dinámicas de control del ritmo y el espacio.

- Puesta en práctica de las técnicas vocales e interpretativas..


- Procedimientos de evaluación:

- Observación diaria y sistemática.

- Realización de pruebas.


- Instrumentos y criterios de Evaluación:

- Cuaderno de anotaciones del docente.

- Pruebas prácticas: dinámicas teatrales(CE1, 2, 4 y 5).


- SA3. Crear proyectos de artes escénicas.

- Producto final: interpretación de piezas musicales vocales, instrumentales y/o 

corporales, con partitura o coreografía.

- Objetivos: 2, 4, 7 y 8.

- Saberes básicos: A, E, F, H e I.

- Actividades:


- Exposición docente sobre los procedimientos de creación y montaje de un 
espectáculo, así como de las diferentes funciones que se desempeñan.


- Planificación y organización de un montaje.

- Creación de personajes y situaciones.

- Elaboración de los elementos de caracterización y escenografía.

- Realización de ensayos.

- Representaciones a público.
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- Procedimientos de evaluación:

- Observación diaria y sistemática.

- Realización de pruebas.


- Instrumentos y criterios de Evaluación:

- Cuaderno de anotaciones del docente.

- Prueba práctica: Creación y representación de montaje escénico (CE2, 4, 7 y 8).
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